
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2020 

 

 

Proceso Abreviado  Nro. 110013103027200600526 Impugnación de actos de 

asamblea de Acociviles S.A. contra Superview S.A. 

 

En relación con el escrito de apelación recibido por correo electrónico, el día 7 de 

mayo de 2020 el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER, ante la Sala Civil del H. Tribunal Superior de éste 

Distrito Judicial, el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandante, en el 

efecto SUSPENSIVO contra la sentencia proferida el treinta (30) de abril de dos mil veinte 

(2020). 

 

SEGUNDO: REMITIR por Secretaría el presente expediente a la Sala Civil del H. 

Tribunal Superior de éste Distrito Judicial, una vez se restablezca la recepción física de los 

procesos por parte de la Corporación en cita.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta lo voluminoso del expediente,  que dificulta su 

digitalización.  

 

TERCERO: Remitir copia de esta decisión y de los reparos concretos contra la 

decisión, a los correos electrónicos informados por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 


